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  DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901023D01535

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n)

TEODORO MALDONADO GUEVARAportador(a) de CÉDULA 0907450167 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A COMPAÑÍA EXTRANJERA AMOV IV,

S.A. DE CV,en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral novenodel artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se arcHiva un original. GUAYAQUIL, a 24 DE ENERO DEL2018, (17:58).

 

   
JA TATIANA GARCIA PLAZA

ERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL





 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- RE

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJE

 

 

 

 

 

 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 

 
 

       
 

 

 
 
 

 

          
 

 

 

 

 

 

AÑÍ IONAL ETO DE PRESE

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | AMOVECUADOR SA

EXPEDIENTE:

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

07340045015 14/01/2011 GALLARDO SOSA ALFONSO GERENTE GENERAL

2, INE IÓN DE EDAD R

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ amoviw, saDE Cv |
MOTIVO DIRECCIÓN: | LAGO ZURICH 245 COLONIA AMPLIACION GRANADA,11529, MEXICO |

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: [ mexico |

AT DEL APODER DELA IED EXT E

IBENTIFICACION NOMBRE o NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA EORREO ELECTRONICO!

MALDONADO GUEVARA FRANCISCO AV. FRANCISCO DE ORELLANA Y ALBERTO
0807450187 TEODORO CEDULA ECURDOR BORGES EDIFICIO CENTRUM PISO 3, GUAYAQUIL] SONOCIAO. com.ec

4. T EL | in IE LA ED EX N

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA

io IDENTIFISAS: NOMAAE ¡entiric, NACIONALIDAD DOMICILIARIA CiviL_ ELECTRONICO BOLSA
SOCIEDAD LAGO ZURICH 245, COL. araceli.ruiz(Hamericam1 SE-G-00000572 SERCOTEL, S.A. DE CV AD mexico AR E NO

RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE SOCIEDAD LAGO ZURICH 245, COL.
pe SE-G-00000073 cy EXTRANJE MEXICO AMPLIACION GRANADA aracelisuizQamericam NO

“FIRMA PEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO

ICAGIÓN _— _

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-118480.00A5 2017 FECHA DE EMISIÓN:1/23/18 3:51 PM Página:1
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ASTULIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
MALDORADO RIERA TEODORO vicknTe
APELLIDOS Y NOMBRES DE GA MADRE
GUEVARA VERNAZA BEATRIZ VIRGINIA
LUGAR y an DE EXPEDICIÓN

    

GUAYAQUI
prole A
PESHA DEORIRACIÓN ANOS
2021-07-31 FAMA DEL DICTÓ FIRMA DEL GOBIrARO OACORP. HEG. CIVIL DI GUAYAQUIL SENEÑAL SECCIONAL un]

IDECUOPO7450167<<<<<<<e<<c<e<<<

600926M2107317 ECU<<<<<LE<E<<<<<<

MALDONADO<GUEVARAS  

   

==<,

y CIUDADANA(O):
a ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
e > SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
¿E LOS TRAMIFES PUBLICOS Y PRIVADOSqe
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE|

Número único de identificación: 0907450167

 

Nombres del ciudadano: MALDONADO GUEVARA FRANCISCO

TEODORO

Condición del cedulado: CIUDADANO

 

 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

| /¡CONCEPCION/

| | Fechade nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: TEODORO VICENTE MALDONADO RIERA

Nombres de la madre: BEATRIZ VIRGINIA GUEVARA VERNAZA

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2009

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2018

Emisor: ROBERTO CARLOS CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS-
GUAYAQUIL
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N? de certificado: 185-088-10773 e y]
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Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirmado electrónicamente

               

 

 

 

       
185-088-10773

 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Minancia dal danimanta 1 unlidacián n 1 mao dacda al día da e amicin En anon da nrocantar innanuaniantas nan acta Annumanta senriha a anlinnafiranistrarinil mah nn
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AMOYVIV, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), una sociedad organizada y existente bajodalleyés:dels

Estados Unidos Mexicanos, con domicilio principal en Lago Alberto 366, Col. Anáhuac, 11320,

México, D.F., por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor de

Teodoro Maldonado Guevara para que en su nombre y representación, pueda contestar demandas

y cumplir las obligaciones contraídas por la Sociedad en su calidad de socia o accionista de

sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el

artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador.

El apoderado no está facultado para sustituir o delegar el presente poder.

Dado y firmado en la Ciudad de México, Distrito Federal el 19 de noviembre de 2009.

 

Se BULALLLLY
Alejandro Cantú Jiménez )

epresentante Lega

 

 

   
Luis Enrique Oliveros Arreaga



- - - Yo, PATRICIO GARZA BANDALA, Notario Dieciocho del Distritómi.
 

Federal, actuando como asociado de la licenciada ANA PATRICIA
a

ES | ]
BANDALA TOLENTI A"NotayCiento Noventa y Cinco del mismo

po

Distrito, C E fos
   

   

    

JIMÉNEZ, en representsato “AMOV IV”, SOCIEDAD ANONIMA DE

xsns
cue,

A O

CAPITAL VARIABLE, Seis zco personalmente y consideré capaz,

RATIFICO el contenido del documento que antecede, y en unión de

los licenciados DANIEL ALEJANDRO TAPIA MEJIA y LUIS ENRIQUE

OLTVEROS ARREAGA, a quienes también conozco personalmente y

consideré capaces, RECONOCIERON como suyas las firmas que

respectivamente lo calzan, en virtud .de haber sido puestas. por.

ellos de su correspondiente puño y letra y ser esa la firma que

utilizan en todos sus documentos Y actos. = -= == === - - += -

A El licenciado ALEJANDRO CANTU JIMÉNEZ declaró «que su

representada es capaz para este acto, que la personalidad que

ostenta y por la que actúa esta vigente en sus términos, y me la

acreditó con la escritura número veinticuatro mil ochocientos;

once, de cuatro de octubre de dos mil uno, ante el licenciado

Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, entonces Notario número

diecinueve de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado

de México, inscrita el tres de diciembre siguiente en el Registro

Público de Comercio de esta capital en el folio mercantil

“284949, por la que se constituyó “AMOV IV”, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, con domicilio en México, Distrito Federal,

duración de noventa y nueve años, capital mínimo de cincuenta mil

pesos, Moneda Nacional, cláusula de admisión de extranjeros y

  



 

teniendo por objeto: -= - - - - - - - -

>=“ = 1l,- Promover, constituir, organizar

tomer participación en el capital y patrimoni

sociedades mercantiles, civiles,

 

tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su

administración, Oo liquidación. --- mn --- -

= - - 2.- La adquisición enajenación y en general, la negociación

con todo tipo de acciones, partes sociales y de cualquier título

de crédito o título-valor permitido por la Ley. - - == - - - - -

So Ba Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer

mejoras, utilizar, otorgar y recibir por cualquier título,

patentes, mercas, nombres comerciales, dibujos, modelos y diseños

industriales, avisos, Know-how, modelos de utilidad, secretos

comerciales e Industriales y cualesquiera otros derechos de

propiedad industrial, así como derechos de autos, opciones sobre

ellos, preferencias y concesiones para todo tipo de actividades,

ya sea en México o en el extranjero. - - - + -- + -------

= - - 4.- Adquirir, enajenar, tomar y otorgar, el uso y goce por

cualquier ¡título permitido por la Ley, de Bienes Muebles oO

Inmuebles, necesarios a los fines de la sociedad. - - - - - - - -

=== - 5.- La prestación o contratación de servicios técnicos,

consultivos y de asesoría, así como la celebración as165

contratos o convenios para la realización de estos fines,

= - - 6,- Obtener o conceder préstamos otorgando y cian

garantías específicas, emitir obligaciones, aceptar; 



 

    

Fianzas O garantías de cualquier clase respecto de las

    
    

 

obligaciones cont de los títulos emitidos o aceptados por

DN
terceros. - ENA

SN
=== 7,- ¡Plgepeión aceptación, endoso o aval, de

Y y,Hu

cualquier tít o43 PSOE6 valores que la Ley permita. - -= - -
Nr,GENEY

s Ue
- - - B,- Girar SÓde comisiones, mediaciones y aceptar el

desempeño de representaciones de negociaciones de toda especie. -

== - 9.- Amortizar sus propias acciones y, en su caso, emitir

EE

- -- 10.- Realizar, supervisar o contratár,porcuanta propia o

de terceros, toda clase de construcciones, edificaciones,

conjuntos inmobiliarios, fraccionamientos, edificios o

instalaciones para oficinas o establecimientos. - - -= - - - - - -

eb Z
aendosar O avalar, toda clase de títulos de crédito y otorgar”

== - 11.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir, za

poseer, permutar, enajenar, transmitir, disponer oO gravar las

opropiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e inmuebles A

 

así como otros derechos reales o personales sobre ellos, que seanY

  
necesarios oO convenientes para su objeto social O para las

operaciones u objetos sociales de las sociedades mercantiles,

civiles, asociaciones o empresas industriales, comerciales, de

servicio o de cualquier otra indole, tanto nacionales como

extranjeras, en las que la sociedad tenga algún interés O

participación de cualquier naturaleza. - -“o o

 - - 12.- La producción, transformación, adaptación, importación,

exportación y la adquisición por cualquier título de maquinaria,



  

refacciones, materiales, materias primas, productos industriae

efectos y mercaderías de todas Clases. - - - - - + - + ----

= - - 13.- La sociedad podrá hacer y practicar todos los demás

     

    

£

= - - En dicha escritura se hizo constar lel*tota 0 en su
| A

favor, en unión de otros apoderados, entre 1grrSgbo res y

e¿a

facultades, para ser ejercido conjunta O sopooada e, de un

poder general para actos de administración, así como pera pleitos

y cobranzas, con facultades de sustitución. - -= - == - - - - - -

“2 = "De diche escritura copio en lo conducente lo que sigue:=+ - -

== Mi or + + == TRANSITORIOS ¿.oo - -----

== -  SEGUNDO.- Los  cCcomperecientes de este instrumento

ACUBIÍAN ii... o. += «mm.eAA

= == IIT.- Se designen apoderados de la sociedad a los señores...

y ALEJANDRO CANTU JIMENEZ, con las siguientes facultades y

LIMItacÍones:-rr>

= - - A) Poder general tan amplio y bastante como sea necesario

conforme a derecho para pleitos y cobranzas, en los términos del

primer párrafo del artículo “2554” dos mil quinientos cincuenta y

cuatro, del Código Civil Federal vigente y sus correlativos de los

diversos códigos civiles de las diversas entidades federativas de  .-

la República Mexicana, así como aquellas fecultades que requieran
¿e

cláusula especial conforme a la ley, y a las cuales ge reffegen,

   

   

   

los artículos 2574 (dos mil quinientos setenta y
de,

. o, , E RA
(dos mil quinientos ochenta y dos), 2587 (dos mil gúini nEOS

A Jr



 

ochenta y siete) y 2593 (dos mil quinientos noventa y tres) sn

mismo sigaEA Federal vigente y sus correlativos de los
FiES

4    
  

  

gospivizes de las diversas entidades federativas

hana, gozando de las facultades de interponer

y de ea005hacto de amparo y sus incidentes, presentar

denuncias; coadyuvar al Ministerio Público y otorgar

perdón a los culpables. Este poder podrá ejercitarse ante toda

clase de personas físicas o morales, así como ante toda clase de

autoridades federales, estatales o locales, de carácter civil,

penal, laboral, incluyendo las Juntasde Conciliación y Arbitraje,

administrativas, Fiscales y cualesquiera otras, en el entendido de

que dicho poder podrá ser ejercido conjunta o separadamente por

cualquiera de los apoderados. I ' 1 ' 1 t 1 , 4 1 | 1 1 | ! ' l Í

= - - B) Poder general tan amplio y bastante como sea necesario

«conforme a derecho para actos de administración, en los términos

del segundo párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos

cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal vigente y sus

 

poder podrá ser ejercido conjunta o separadamente por cualquiera

de los BpOderadoB.-...oo-

“< - - Se resuelve otorgar a los señores... y Alejandro Cantú

Jiménez como epoderados y representantes legales de “AMOV IV",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, pera que lo ejerciten

conjunta o separadamente, según sea el caso, un poder tan amplio y

bastante como en derecho seas necesario, para otorgar poderes

+y añ



  % Wrtjrre :
ADN

 

MA

E
generales o especiales sin excederse de sus facultades, así COMo

delegar o sustituir los poderes otorgados conforme a las presentes

resoluciones, en todo o en parte, y revocar los poderes,
a

delegaciones o sustituciones que “AMOV IV", SOCIEDADANONIMA:
A le " -,

   

  

CAPITAL VARIABLE, o cuelquiera de sus apoderados

-< - - Lo anterior consta en el instrumento número

diciembre de 2009, del protocolo en el que actúo

=== - - - - México, D.F., a 14 de diciembre de 2009, = = = = = -

 

 

 

PATRICIO GARZA BANDALA ia
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